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ORDENANZA REGULADORA  DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DE PISCINA MUNICIPAL 
 

 
ARTÍCULO 1º.- CONCEPTO 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 144 de la Constitución y por el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, según redacción dada por 
Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Hacienda Locales, este 
Ayuntamiento acuerda crear la Tasa por la prestación del servicio de Piscina Municipal, que se regirá por 
la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada Ley. 
 
ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
Constituye el hecho imponible de este tributo el uso de la piscina municipal, así como la prestación de los 
servicios de que están dotadas las mismas.  
 
ARTÍCULO 3º.- SUJETOS PASIVOS 
 
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el 
artículo 36 de la Ley General Tributaria, que soliciten la utilización de las instalaciones deportivas 
enumeradas en el artículo 2. 

 

ARTÍCULO 4º. RESPONSABLES 
 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos 
efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo establecido 
en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
ARTÍCULO 5º.- BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 
 
Se tomará como base del presente tributo el número de personas que efectúen la entrada para la 
utilización de las instalaciones. 
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Se entenderán por familia, aunque tengan carácter monoparental, al núcleo creado por los padres/madres 
y sus hijos menores de edad, según se establezca en el Libro de Familia. 
 
ARTÍCULO 6º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 
 
Epígrafe Primero.- Por entrada personal a las piscinas (baño diario) 
  

Número 1. Adultos:     3 €. 
 Número 2. Menores    2€. 

Número 3- Pensionistas    2€. 
 
Las cuotas  se recaudarán en el momento de entrar en el recinto. 
 
Epígrafe Segundo.- Por abonos: 
 
 a) De temporada de apertura de las piscinas: 
 
  Número 1. Adultos:             70€ 

Número 2. Menores:             40€ 
 

 b) De un mes natural completo en la temporada:  
 
  Número 1. Abono familiar:                15€ por miembro 

Número 2. Abono Familia Numerosa: 80€. 
 Número 3. Abono individual Adulto:      30€. 

Número 4. Abono individual menor:                 20€.  
 

c) Abono 10 baños: 
  

  Número 1. Adultos:       15€. 
  Número 2. Menores      10€. 

 
d)  Campaña de Natación (mensual):       30€. 

 
ARTÍCULO 7º.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 
 
Se reconoce una bonificación de la cuota tributaria a aquellos jóvenes titulares del Carnet Joven y  a las 
personas mayores de 65 años y así como a discapacitados tanto físicos como psíquicos que tengan 
reconocida oficialmente una discapacidad superior al 33%, respecto de los abonos  de baños 
individuales, mensuales y anuales. 
 
Dicha bonificación será de un 25 %  respecto al abono elegido.  
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ARTÍCULO 8º.- DEVENGO 
 
La obligación de contribuir nacerá desde que la utilización se inicie mediante la entrada al recinto, previo 
pago de la tasa. 
 
ARTÍCULO 9º.- NORMAS DE GESTIÓN 
 
 Tendrán la consideración de abonados de las instalaciones quienes lo soliciten al Ayuntamiento en 
instancia dirigida al Sr. Alcalde- Presidente, haciendo constar edad y domicilio, acompañando dos 
fotografías, tamaño Carnet, por persona. 
 
La cualidad de abonado que será otorgada por la Alcaldía, una vez comprobado que la solicitud reúne 
todas las condiciones exigidas y que existe cupo suficiente para la capacidad de las instalaciones, 
extendiéndose en este caso el correspondiente Carnet, dará derecho a la utilización de las instalaciones, 
abonando su cuota mensual o anual. 
 
A efectos de verificación de los datos de la instancia, será necesaria la exhibición del Libro de Familia y 
comprobación de la preceptiva inclusión en el Padrón de Habitantes.  
 
El ingreso de las cuotas o abonos anuales, semestrales o mensuales se realizará por régimen de 
autoliquidación, en virtud del artículo 27.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
El resto de servicios, por su propia naturaleza, se podrán gestionar por el sistema de tique o entradas 
previas que se soliciten en la taquilla correspondiente. 
 
 
ARTÍCULO 10º.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de la Ley General Tributaria y 
demás normativa aplicable. 
  
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza, y según lo dispuesto en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de diciembre, comenzará a aplicarse a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y será de aplicación a partir del 19 de septiembre de 2.009, permaneciendo en vigor 
hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa. 

 
 


